
20296 ORDEN 111/01335/1984, de 26 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de enero de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Daniel Innerarity Al
carraz, Teniente Coronel de Ingenieros Aeronáuti
cos, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Daniel 
Innerarity Alcarraz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 20 de mayo, se ha dictado sentencia 
con fecha 30 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando lo: motivos de inadmisibilidad 
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Daniel Innerarity 
Aloarraz, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
26 de mayo, ampliada por otra de 27 de agosto, y de 16 de no
viembre de 1981, sobre inclusión en lista provisional de selec
ción de Ingenieros Aeronáuticos Militares en orden a su inte
gración en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.J de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de

Mutilados.

20297 ORDEN 111/01336/1984, de 26 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de enero de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Castrillo Oroz
co, Teniente de Complemento de Infantería.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús Cas- 
trillo Orozco, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución de 21 de agosto 
de 1981, por el Ministerio te Defensa, se ha dictado sentencia 
con fecha 23 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Cas- 
trillo Orozco contra la desestimación, presunta primero y luego 
expresa mediante resolución de 21 de agosto de 1981, por el 
Ministerio de Defensa, de petición de escalafonamiento y ascen
sos subsiguientes; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden leí Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

20298 ORDEN 111/01337/1984, de 26 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Marino Bretón Ferrer, 
Sargento de Infantería, Caballero Musitado Perma
nente.

F.xcmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su

premo, entre partes, de una, como demandante, don Marino 
Bretón Ferrer, quien postula por sí mismo, y de otra, como 

.demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra el Decreto 712/1977 del 
Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado y entrando en el fondo del asunto debe
mos desestimar y desestimamos el recurso formulado por don 
Marino Bretón Ferrer, contra el Decreto 712/1977 del Ministerio 
de Defensa, por el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo 
de Mutilados, por considerar el mismo ajustado a derecho. Sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en !a Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muohos años.
Madrid, 20 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de

Mutilados.

20299 ORDEN 111/01359/1984, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Andrés López Cortina, Carabi
nero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo, 
entre partas, de una, como demandante, don Andrés López Cor
tina, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 3 de febrero de 1883, se ha dictado senten
cia con fecha 26 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración 
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3 de febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala de Go
bierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro del 
recurrente don Andrés López Cortina, con el porcentaje del 
90 por 100 que le será abonado con efectos de 1 de abril de 
1978; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades qúe me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sertencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

20300 ORDEN 111/01360/1984, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Cachaza Cabanas, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Cachaza 
Cabanas, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, represen-uda y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su oremo 
de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1981 y 3 de marzo 
de 1982, se ha dictado sentencia con lecha 29 de febrero de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:


